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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0965 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y que revisada la 

documental vista a PDF10, se constató que se encuentran cumplidos los 

presupuestos previstos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C-

420 de 2020, el Despacho dispone: 

 

1.- Tener a la demandada GLORIA EPIMENIA CARDOZO SALGUERO, notificada 

personalmente del mandamiento de pago adiado 29 de septiembre de 2022 

(PDF08). 

 

2.- Dejar constancia que dentro del término de ley, la ejecutada no realizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, formulo medio exceptivo o defensivo 

alguno, ni tampoco se acreditó el pago de la obligación perseguida coercitivamente. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., se 

requiere al extremo actor para que acredite la inscripción de la medida cautelar 

decretada en la orden de apremio en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble dado en garantía. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


